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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ............... '•.........
Semestre ............................
Anual ...............................

30 pesetas,
60 —

121 —

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

TAa de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’sO ptas. loa de! 
•fio corriente; 0’75 ptas., los del afio anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, 1’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de. 0’25 ptas. por, cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. .

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. ,

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXtEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los sefiores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
d sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuademación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
ten ¡torios de Africa sujetos B la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION SEGUNDA
Núm. 1.489

Genera» Civil de la provincia 
de Zaragoza

Servicio Provincial de Ganadería

CIRCULABAS

Habiéndose presentado la epizootia de viruela ovi
na en el ganado lanar existente en el término munici
pal de Aguarón, en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 12 del vigente Reglamento de Epizootias, se 
declara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en 1a partida 
conocida con el nombre de «La Rotura», señalándose 
como zona sospechosa una faja de terreno de 350 me
tros de anchura alrededor de la zona infecta; como zo
na infecta, la citada partida, y zona de inmunización 
otra faja de terreno de igual anchura que la anterior 
alrededor de la zona sospechosa-

Las medidas sanitarias aue han sido adoptadas son 
las que señalan los artículos 10, 235, 234 y 237 del in
dicado Reglamento, y las que deben ponerse en prác
tica las mencionadas en los citados artículos.

Zaragoza, 20 de marzo de 1944.
El GobérMpdor civil.

Eduardo Baeza Alegría
* * *

Núm. 1.490
Habiéndose presentado la epizootia de sarna en el 

ganado existente en el término municipal de Fuende- 
todos, en cumplimiento de lo prevenido en el artículo

12 del vigente Reglamento de Epizootias de 2G de sep
tiembre de 1933 se declara oficialmente dicha enfer
medad.

Los animales atacados se encuentran en la partida 
conocida con el nombre de «Val», señalándose como 
zona sospechosa una faja de terreno de 360 metros de 
anchura alrededor de la zona infecta; como zona in
fecta la citada partida, y como zona de inmunización 
otra faja de terreno de igual anchura alrededor de la 
zona anterior.

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las que determinan las artículos 10 y 281 del mencio
nado Reglamento, y las que deben ponerse en práctica 
las comprendidas en los citados artículos.

Zaragoza, 22 de marzo de 1944.
El Gobeirmpdor civil.

Eduardo Baeza Alegría

SECCION QUINTA

Delegación Provincial . 
de Abastecimiento» y Transportes

Núm. 1.510
JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS 

Marcado de precios en las suelas para el calzado 
La Secretaría General Técnica del Ministerio de In

dustria y Comercio, aclarando la Orden del 12 de ages
to de 1943 («Boletín Oficial del 15»), establece lo 
siguiente: . .

«Que las suelas ya terminadas, sean individuales o 
troqueladas, han de llevar marcada al salir de fábrica 
la razón social y domicilio del fabricante, bien sean 
grabados los moldes o con tinta indeleble. ■
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En caso de planchas de goma de cualquier dimen
sión que el fabricante venda a los fabricantes de calza
do para troquelar ellos mismos, estas planchas pueden 
salir sin matea-, pero la casa que las troquele será res
ponsable de que una vez hecha esta operación se les 
ponga la marca del fabricante de las mismas (razón 
social y residencia) para que todas las suelas que exis
tan en el mercado lleven su referencia del origen, con
cretando asi la responsabilidad sobre la calidad de una 
parte del calzado».

Lo que se publica para general conocimiento.
Zaragoza, 24 de marzo de 1944.—El Gobernador 

civil, Presidente de la Junta Provincial de Precios, 
Eduardo Baeza Alegría

* * *
Núm. 1.511

Precio para la cola fuerte
Estudiada por la Oficina de Precios del Ministerio de 

Industria y Comercio la propuesta formulada por el Sin
dicato Vertical de Industrias Químicas relativa a revi
sión de precio de la cola fuerte, como consecuencia del 
aumento oficialmente autorizado para alguna de las 
materias primas que intervienen en su fabricación y el 
mayor costo del «hueso» (primera materia básica) 
puesto en fábrica colera.

Estimando atendibles los razonamientos alegados, 
la Secretaría General Técnica ha resuelto anular el an
terior precio fijado para la cola fuerte por resolución 
de dicha Secretaría General Técnica de fecha 28 de 
julio de 1942 y señalar con cáracter general para 
toda España el nuevo precio de venta en fábrica, 
excluido envase, siguiente:

Cola fuerte, 9‘75 pesetas kilogramo.
Lo que se publica para conocimiento general.. *
Zaragoza, 24 de marzo de 1944.—El Gobernador 

civil, Presidente de la junta Provincial de Precios, 
Eduardo Baeza Alegría.

. * ♦ ♦
Núm. 1.512

Precios de cubiertas de automóviles
La Secretaría General Técnica del Ministerio de In

dustria y Comercio, en escrito de fecha 6 de marzo de 
1944, ha resuelto autorizar, como complemento de la 
tarifa oficial de neumáticos actualmente en vigor, el 
siguiente precio para la venta por las Casas del ramo 
del nuevo tipo de cubierta:

Cubierta 6,00/6, 25 16, 369 pías.
Al mismo tiempo, y por existir error en las tarifas en 

vigor aparecidas en el Boletín Oficial del Estado del 9 
de noviembre de 1943 (núm. 313) para las medidas que 
se citan, se establece la rectificación siguiente:

Cubierta 720 por 120: decía 267 pesetas y debe ser 
284 pesetas.

Cubierta 740 por 140: decía 319 pesetas y debe ser 
339 pesetas. . -

Las demás condiciones de venta son las mismas apar- 
recidas en el Boletín Oficial del Estado citado de 9 de 
noviembre de 1943.

Lo que se publica para conocimiento general.
Zaragoza, 24 de marzo de 1944.—El Gobernador 

civil, Presidente de la Junta Provincial de Precios, 
Eduardo Baeza Alegría. • .

* * *

Núm. 1.513 ,
Precios de tirafondos

En la Sección de Precios de la Delegación Provin
cial de Abastecimientos se encuentran a disposición 
de los interesados que deseen informarse tarifas de 
tirafondos de hierro y latón, rosca madera, confeccio
nadas por la «Central de Tirafondos,» S. A., de San

Sebastián, comunicadas por la Secretaría General 
Técnica del Ministerio de Industria y Comercio.

Lo que se publica para conocimiento general.
Zaragoza, 24 de marzo de 1944.-El Gobernador 

civil, Presidente de la junta Provincial de Precios, 
Eduardo Baeza Alegría.

- * * *
Núm. 1.514

Precios de artículos industrias de caucho ,
Habiendo sido estudiadas por la Oficina de Precios 

del Ministerio de Industria y Comercio las tarifas clasi
ficadas presentadas por el Sindicato Vertical de Indus
trias Químicas, que afectan a artículos industriales de 
caucho de tipos diversos, la Secretaría General Técnica 
de dicho Ministerio ha resuelto autorizar dichas tarifas, 
siendo el propio Sindicato Vertical de Industrias 
Químicas el que procurará que lleguen a conocimiento 
de los fabricantes del ramo, facilitando copias a los 
interesados que las soliciten.

Lo que se publica para general conocimiento.
Zaragoza, 24 de marzo de 1944.—El Gobernador 

civil, Presidente de la Juuta Provincial de Precios, 
Eduardo Baeza Alegría.

♦ * ♦
Núm. 1 515

Precio de sulfuro de carbono
La Secretaría General Técnici del Ministerio de In

dustria y Comercio, en escrito fecha de / de marzo de 
1944, ha resuelto señalar como precio máximo para la 
venta del sulfuro de carbono el de 210 pesetas los 100 
kilogramos para mercancía puesta en fábrica y sin 
envase. z

Este precio se entenderá para mercancía situada 
sobre fábricas de Badalopa, Vinaroz v Puente Geni!, 
quedando autorizada la fábrica de Santander para 
aplicar el precio de la de Badalona con la mejoría de 
portes que ello, represente.

Lo que se publica para conocimiento genera I.
Zaragoza, 24 de marzo de 1944. — Ei Gobernador 

civil, Presidente de la Junta Provincial de Precios, 
Eduardo Baeza Alegría.

* * ♦
Núm. 1.516

Precios de cintas mecanográficas
La Secretaría General Técnica del Ministerio de In

dustria y Comercio, en escrito de fecha 19 de febre
ro de 1944, ha resuelto lo siguiente:

1 .® A partir de la fecha de publicación de la pre
sente resolución quedan en régimen de libertad de 
precios las distintas calidades de cintas mecanográfi
cas de fabricación nacional, quedando obligados los 
fabricantes a remitir a la Secretaría General Técnica 
dei Ministerio de Industria y Comercio seis copias de 
la relación de los precios de venta al público, especi
ficando descuentos a detallistas que determinen para 
cada una de las distintas calidades de cintas mecano- 
gráficas que fabriquen, al objeto de devolverles una 
debidamente sellada y las restantes remitirlas a otros 
Organismos para la debida comprobación de dichos 
precios.

2 .° Los precios de las cintas mecanográficas pro
cedentes de importación serán establecidos en propor
ción a su precio de coste en España, a cuyo efecto los 
importadores de este artículo deberán presentar la 
oportuna solicitud de fijación de precios en unión de 
todos los justificantes necesarios del citado Ministe
rio, para su aprobación, sin cuyo requisito se conside
rarán ilegales los precios de venta en el mercado de 
estas calidades de cintas mecanográficas importadas.

Lo que se publica para conocimiento general.
Zaragoza, 24 de marzo de 1944. —El Gobernador 

civil, Presidente de la Junta Provincial de Precios, 
Eduardo Baeza Alegría.
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í 1 Núm. 1.50^

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

La Corporaidióin mlupidipali pl/enar'iia, en sesión 
extra ondina riia delibrada el día. 8 deji actujal. apro
bó un puoiyecto de convenio con 1^. Sociieldlad “Los 
Tranvías de Zaragoza”, concerniente a ía oídle- 
■mcjión dfefl mé^imen ddl servicio tranviarib de la 
ciudad, cuyas caractjeríisltlicas principarles son dei 
tenor Siguiente; ' '

Su finalidad pCimorldial! es la unlHcación del 
píazo dei revisión de las concesiones de ¡las lí- 
•n<eas de tranvías de la ciudad, unas ien' funciona- 
miento (que son toldas las actuadles), y 'otras pcnr 
dientes de estabieciniiiento (que son 'las 'ilndica- 
■das a continuación): 1 *

a) Barrio dó San José. (Desde el comienzo 
de la Avenida de ISjan José Ihasta la H¡arinjera de 
Morón).

b) CiWdlad Jardín del Te'rminillo. (Desde Ta 
plaza de Paraíso a :1a de l’a pftsciha)^

c) Portaizgfo de ,San Lamberto. (Deisd|e la ent
inada de la carrietena de Logroño, en lia Avie¡nida 
de Madrud)!.. ''

d) CasabUbnca. (Desdie iel final' de la fínfea dleff- 
Parque) ; y ■

,e) Barrio de Santa IMel. (Desde .d fidall de 
la línea dep Gáll|ego) ; las cualeis deberá poner en 
servicio la 'Sociedad dentro de liasi cinco primeros 
años de vigencia deQl comjprOmiso.

El convenio, dul}^ vigendia arrancará del día 
de Ea firma dle la corddsp|ondi:iente 'escritura nota- 
riá! en que se formalice, termiinará ieai día l.° de 
abril!'de 1983. A. efectos tributarios, el comien
zo de la viglencfe dH contrato se fija ¡en l'.° de 
abril de 1944. - ..

Como excepción del ¡dlazo determinado en el 
párrafo precedente,, fe Sodücdád “Losi Tranvías 
de Zaragoza” quieda obligada a aceptar e|n cual
quier tiempo di rescate de las concesionds de to
das las Alineas implicadas ien( id* convento a favor 
dd Excmo. Ayluntamiento de Zaragoza, para .su 
municipalización, icón arreglo a Tas Leyes muni
cipales vigentes. - ,

Al término deRÍ pfezq, di ExCmo. Ayuntamien
to adquiii^irá fe propiedad de fes líneas, del mate
rial! fijo y. móvil y de Dos bienes adscrito^ al ser
vicio que le otorguen fes normas Comedio naifeso 
posteriores deposiciónecs legales vigentes al fi
nalizar el convenio- , ,

En fe pondesión de nuevas bneials de transporta 
en común, el Excmo. Ayuntamiento dará cuenta 
a la Sociedad “Los Tranvías de Zaragoza por 
si fe lintereisase la ICxplotación. proyectada, qjmein, 
caso de convieiiirlq, dará lia conformidad «n un 
pfezo máximo de quinde días, transcurrido e» cua 
sin haber aceptado, fe municipalidad quedara jen 
libertad para obrar como' le interese, entieadien- 
dose que. de anunciarse concursó, fe licitación se

rá en lais mismas concficjones,. Para fe adjudiitfe- 
ción de nuevas lincas, de autobfuses, ietll ExcdLerntí- 
simo Ayuntamiento lebdilgirá fes condiciones se
ñaladas en las bases aprobadas, pór acuerdo muni
cipal de 26 dlei agosto de 1932¡.. <

La Sociedad abonará al Excmo. Ayiunta mien
to el idanon an’ual cjluje inesulte. tile fe aplliicación sp- 
bre fes ingresos brutos Obtenidos en iel negoció 
de la sigt|ilente escafei:

Desde l.° de' abrd dle 11944 hasta 31 d/e marzó 
de 1953» di 1 por 100/ '

En los diez añiOs siguientes#, leí 1 2'5 por 100.
En *lo»s diez años seguientes, éí 1’50 por 100.
En los diez años últimost, |el 2 por 100.
En ningún caso leiste carón poldirá representar 

cantidad ínferilor a 100.000 píeselas.
Se regulan casuístilcam|'ente los derechos y de

beres recíprocos en todos Qbs caisots de reformas 
vferlias. ’ ■ 1

La 'Sociedad “Los Tranvías de Zaragoza” no 
plodrá rddúdir ,en nilngún caso, fuera de la excep
ción indicada, ó! materialf fijo y móvil que tenga 
en servicio al comenzar fe vigerfea dlel convenio 
y qu'e se|rá oportunamente invtentariadó. debien
do comunicar fesi modificaCionesi experimentadlas 
en cada añio. al Excmo. Ayuntamiento,, el cual po
drá veililfiiqar fes mlecéisariasi comprobaciones1, y v»- 
o-íferá lefil estado die. conlsielrvación del material, fe 
sirstitucióin <N retirado por inservible, sel 
hará por otro íelq|u)ivalente, al tirenós, en calidad y 
capaC'Jdlald, sin perjudicar nunca fe frecuencia del 
servicio;.

El1 Excmo. Ayuntamiento se reserva el derecho 
de retenler < producto líquido de fe lexpUtotadiÓm 
y emlpilearlo en 1a ico|nsie!rvac,ión de lasi Jínieas y de
más material 'si da Em^'resiai no cum|plfesei las obli
gaciones epie a este reislpecto fe. incumben.

Toldas fes prescri'pci'ones que sjobre el régimen 
y policía de Tos tranvías contiienlen Has Ordenan
zas municipales se donsiideran indorporadais allí 
presiente convenio, y fe-dSociedad “LOs Tranvías 
de Zaragoza” queda obligada a cumpllfir las ret- 
gfes- que ell1 Excmo." Ayluntamiento, dEiscreCional- 
mlemte, Idéete en lo sucesivo refetivam'ente’ a este 
seivicíb públlíóo, en viista deR. ínteres gen*eml'.

Él Excmo. Ayuntamiento ejercerá fe inspec
ción defll servicio mediante |un Representante siuyio. 
miembro de la Corporación munidipal,, sin perjui
cio de Has funefemeísf qUei a este riespiedto incumban 
z los perfinleinteis Organismos del Estado.

La Sociedad constfitufrá un ílleposüto ,dle pesetas 
100000 en concepto de fianiza!, en mletálidoi o va
lores autorizados -en fe .contratación _ munfeipaJ, 
para responder del pago de mulitas e indemmza- 
ciones ly, en Igerieifel. deH cumplimiento Idte laisi oW- 
gacio'niels que dontraq. - .

El incLmóllintilento d!e| los debiereis de fe Sbcie- 
dad lo sandidnaráte AlIrfdWPrasidencta .cor. muí ■ 
tas dentro de te cuantía alitorizada en tes^ee 
muniÁpales a Ha sazón vigentes. La» N** « 
indemnizaciones a que die* lugar la Soo edaH * 
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harán elfectivás' gubernativamente 1 con cargo a 'la 
fianza y bicales de ía misma, proccdiéndóse por 
Jos trámites de 'lá vía admMilstrativa de apremiio*.

El Excmo. Ayuntamiento podrá a'O^dár en 
cuallquier tiempo la alescisión dej* contrato: por 
dejar áncumpflJdai la Empresa 'el deber relativo al 
éstableoimi emito de. lias mievas. rmíoas tranviarias; 
por dísoílúdióin, de la 'Sociedad; por ser declarada 
en quiebra: por interrumpir el servieio, y por no 
páestatl/o len la forma convenida y faltar a las 
condiciones fundamentales' estipula ’as.

El presente convenlio aínlulla los anteriores,
Y, «n cump/límiento de lo dispuesto eh el De

creto de 25 de marzo de 1938 que regula el trá
mite sustitutivo de|l “refieréndfim” registrado en 
la vigente Ley Múnicipai, se anuncia ¡a apertura 
de información púMncla respecto de dicho acuer
do por el pilazlo. tile qul.iiaice ¿ais naturalels, a partir 
de la publifcalción de este ^idícto en eil “Boletín 
Ci ciai” de la prOváncíja. a cuyi información sólo 
podrán adudir, por 'escrito, ante ieil- Éxcmo. señor 
Gobelrñador civil’ o H Excmo. Ayuntamiento, las 
personas natlurales o jurídiicas a cuyo particular 
ímtierés aifecte directa y especié m ente el acuerdo 
de que s<e trata v ’l'as ICorpor-i iones o entidades 
die interés público o general y de carácter .social 
r. cconóm’Co radicantes en esti término munici- 
p:,1 b:en <entendrdo qjue iransca"’ do el mende- 
nado pllazio nio. será admitida ninguna recNama- 
cijn - .

Fd j  ptdiente aii ieí‘e!cto instrú’o. donde coms- 
tan ‘.oder ios antetedentes r“-0 nados con el 
precita o aJauerdo municipal, se b"Ua expuesto al 
púbíilcof, dúrante el pelríodo de tiempo que com- 
prfemde Oá tinformaciómi púb^fica de referencia, en 
las.oficmalsi muinj.dilp4anes (Sección de Fomento), 
desde las; diez ;a| 'l>s' trece de todos los días labo-

1 Zaragoza. 18 de marzo Mié 1944.^-El Afcaffde, 
-Francisco Caballero,—Por acuerdo tile S. E,: El 
Secretario general, Lluis Aramburo. ■

N|úm,, 1.491 1
Departamento Marítimo de Cartagena

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA DE BARCELONA 
Reclutamiento

'en d S 

en el alistamiento del año actual, para el reemp . 
de 1945 de marinería de la Armada de 14 de d 
ciembre de 1933 y articulo m' ^0-

su aplicación (-Gaceta de Madrid, de 5 de sep 
tiembré de 1935), de acuerdo con e ar culo 71 de^ 
Reglamento de Reclutamiento del Ejercito de techa 
de 6 de abril de 1943: ,
132. Esqués Bagüés (Agustín) hiÍo de Carme|0 y 

Elvira, nacido en Zaragoza el 25 de tumo de^9¿5.
346. Aparici Catalina (Pascual), hijo de rascuai y 

Adela nacido en Zaragoza el 21 de septiembre de 192 . 
624’ Marcel Nalvay (José), hijo de Roque y Ama- 

iia, nacido en Zaragoza el 7 de enero de 1925. ,

721. AImáu Arruga (Fermín), nacido en Zaragoza 
el 19 de febrero de 1925.

740. CampanalesTorner (Vicente), hijo de Miguel 
y Nicolasa, nacido en Fabara (Zaragoza) el 23 de fe
brero de 1925. -

841. García Lube (Antonio), hijo de Santos y An
drea, nacido en Villanueva de Huerva (Zaragoza) el 
30 de marzo de 19?5.

Barcelona, 22 de marzo de 1944.—El'2.° Comandan
te Jefe del Detall, Angel Gamboa.

Núm. 1.505

■ Jefatura Provincial 
del Catastro Topográfico-Parcelario

2.a Brigada

Por el presente anuncio se notifica a todos los pro
pietarios o poseedores de fincas rústicas enclavadas erí 
el término municipal de Lagata que, de conformidad 
con lo preceptuado en las disposiciones vigentes, se
rán expuestos al público los planos parcelarios, rela
ciones de características y lista provisional alfabética 
de propietarios de todos los polígonos del término en 
la Secretaría del Ayuntamiento por el plazo de tres 
meses a partir de la publicación de este anuncio en el 
BoLETí^ Of ic ia l  de la provincia.

Todos los propietarios o poseedores de fincas po
drán presentar cuantas reclamaciones crean pertinentes 
ante la Junta Pericial de Lagata, dentro del plazo de 
tres meses de exposición.

• Zaragoza, 24 de marzo de 1944.—El Jefe provincial,. 
José María Gerona.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plazo que se les fija, a contar desde el día. de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina.

Núm. 1.486
GIMENEZ HERNANDEZ (Dolores), de 29 años de 

edad, hija de Francisco y de Carmen, natural de Cala- 
torao, soltera, ambulante, gitana, sus labores, sm ins
trucción y sin antecedentes penales, cuyp ultimo do
micilio lo tuvo en Epila (Cabezo de los Panos, nu- • 
mero 55), V actualmente en ignorado paradero, proce
sada en causa número 16 de 1942, sobre estafa, com
parecerá ante el Juzgado de instrucción de Ateca (Za
ragoza) a constituirse en prisión que le ha sido decre
tada por la lima. Audiencia de Zaragoza por auto de 
17 de marzo. ' .

TIP. HOGAR PIGNATELLI
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